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Itagüí, 15 de septiembre de 2021 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 
E.S.D. 
 

Demandante:  LUIS ALBEIRO BERRIO SUAREZ 
Demandada:  SANDRA COLORADO GARCÍA 
Radicado:  05360400300220200016200 
Asunto:  Recurso de reposición en subsidio de apelación  

 
 
RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Itagüí 
(Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.744.061de Medellín (Antioquia), portador 
de la T.P. 181.297 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora 
SANDRA COLORADO GARCÍA, mayor de edad, vecina de Itagüí, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.036.626.943 de Itagüí, por medio del presente escrito, procedo a interponer recurso 
de reposición contra auto del 13 de septiembre de 2021 que incorporó notificación por aviso realizada 
sin tenerla en cuenta por indebida, y otorgó nuevamente término de 30 días a la parte demandante 
para que efectuara notificación so pena de desistimiento tácito, desconociendo que ya se había 
configurado desistimiento tácito de la demanda y no solo en esta ocasión sino desde las anteriores 
advertencias del despacho, como a continuación se explica: 
 
Primero: Mi pupila viene a tener conocimiento de la actuación procesal el día de hoy 15 de septiembre 
de 2021 dado que, se encuentra en recuperación por intervención quirúrgica, por lo que no ha asistido 
a su lugar de trabajo ubicado en la calle 52 No. 50-32 oficina 305 de Itagüí, dado que se encuentra en 
imposibilidad de laborar desde abril de 2021 hasta el 20 de septiembre de 2021. 
 
Segundo: En búsqueda hoy de una acción de tutela que instauró mi pupila hace unos meses, en la 
plataforma web de la rama judicial encontró este proceso, el cual nos ha desconcertado al evidenciar 
en el resumen de registro que el despacho ha requerido al demandante en múltiples ocasiones para 
que integre el contradictorio so pena de desistimiento tácito, pero no ha sido posible que el 
demandante cumpla con dicha carga, y pese a ello el despacho no ha dado cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 317 del C.G. del P. y a la STC11191-2020, Radicación n° 11001-22-03-
000-2020-01444-01 (Aprobado en Sala virtual de dos de diciembre de dos mil veinte) , Bogotá, D. C., 
nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020), toda vez, que, no ha decretado a la fecha la 
terminación de este proceso por desistimiento tácito, que ha debido decretarse incluso desde el 25 de 
marzo de 2021. 
 
Cuarto: Lo anterior teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Se refleja en la plataforma web, que, el despacho ha requerido al demandante para que notifique a la 
parte demandada so pena de decretar desistimiento tácito de la demanda, mediante autos de 
fechas:08 de febrero de 2021, 26 de marzo de 2021, 14 de mayo de 2021, 10 de junio de 2021 y 10 
de septiembre de 2021, y pese que a la fecha el demandante no ha logrado realizar notificación de 
auto de admisión de demanda a la parte demandada, el despacho no procedió a dar terminación del 
proceso por desistimiento tácito, sino que, ha reabierto al demandante términos para que continúe con 
el proceso, sin justificación legal alguna. 
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Veamos: 
 

A. Se indica en la anotación web del proceso de auto del 08 de febrero lo siguiente: “REQUIERE 
PARTE DEMANDANTE PARA QUE GESTIONE NOTIFICACIÓN Y MEDIDA: TÉRMINO DE 
30 DÍAS SO PENA DE DESISTIMIENTO TÁCITO. OM” 

 
Dicho auto es notificado por estados el día 09 de febrero de 2021, por lo que el demandante tenía 
hasta el día 24 de marzo de 2021 para cumplir con la carga ordenada, situación que no sucede, al 
punto que el despacho por auto del 26 de marzo de 2021 nuevamente requiere al demandante, previo 
desistimiento tácito, reabriéndole términos para que continue con la demanda y procure cumplir con 
la carga procesal impuesta. 
 
Lo anterior, dado que, si bien el artículo 317 del C.G. del P. indica: “Vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas…” “2… c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de 
parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;…”, es claro según 
las anotaciones del proceso que, del 10 de febrero de 2021 al 24 de marzo de 2021, no se evidencia 
acto de la parte o cumplimiento de la carga impuesta al demandante, esto es, haber realizado la 
notificación ordenada, sino una solicitud de oficios el día 09 de febrero de 2021 y de integrar el 
contradictorio el 18 de febrero de 2021, que en principios podría considerarse como cualquier 
actuación que interrumpe el término del desistimiento, pero que, conforme a la sentencia STC11191-
2020, Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 no afecta los términos para configurar el 
desistimiento tácito de demanda, toda vez, que, en dicha sentencia se ha unificado con claridad qué 
interrumpe realmente los términos de desistimiento tácito dada esa amplia expresión del legislador 
cuando estableció “cualquier actuación”, determinando puntualmente  “Como en el numeral 1° lo que 
evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo 
«interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. 
De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el término de 
treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 
término. (Página 12 de la sentencia, negrilla mía) 
 
De lo anterior, es claro, que, la solicitud de oficios y contradictorio, no interrumpió el termino dispuesto 
para que se cumpliera la carga de notificación ordenada, por lo que desde entonces el despacho ha 
debido ordenar terminación de proceso por desistimiento tácito. 
 

B. Se indica en la anotación web del proceso de auto del 26 de marzo de 2021 lo siguiente: 
“VINCULA LITISCONSORTE NECESARIO. ORDENA EXPEDIR OFICIO. ORDENA 
NOTIFICAR. REQUIERE DEMANDANTE PARA QUE GESTIONE NOTIFICACIÓN: 
TÉRMINO DE 30 DÍAS SO PENA DE DESISTIMIENTO TÁCITO. OM” 

 
Este auto que es notificado por estados el día 05 de abril de 2021, por lo que el demandante tenía 
hasta el día 18 de mayo de 2021 para cumplir con la carga ordenada, situación que no sucede, al 
punto que el despacho por auto del 18 de mayo de 2021 nuevamente requiere al demandante, previo 
desistimiento tácito, reabriéndole por segunda ocasión términos para que continue con la demanda y 
procure cumplir con la carga procesal impuesta. 
 
Coronario con la norma antes relacionada, es claro según las anotaciones del proceso que, del 06 de 
abril de 2021 al 18 de mayo de 2021, se evidencia que la parte demandante aportó unos supuestos 
comprobantes de notificación el 19 y 23 de abril de 2021, que en principio pudieron haber interrumpido 
el termino de configuración de desistimiento tácito, pero, finalmente no sucedió, puesto que, el 14 de 
mayo de 2021, el despacho en nueva oportunidad requiere al demandante para que cumpla su carga, 
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puesto que sus actuaciones no han sido al parecer idóneas para tal fin, reabriéndole por tercera 
ocasión términos judiciales para que continúe con la demanda y procure cumplir con la carga procesal 
impuesta. 
 
De lo anterior, es claro, que, los comprobantes de notificación aportados no interrumpieron el termino 
dispuesto para que se cumpliera la carga de notificación ordenada, por lo que desde entonces el 
despacho también ha debido ordenar terminación de proceso por desistimiento tácito. 
 

C. Se indica en la anotación web del proceso de auto del 14 de mayo de 2021 lo siguiente: 
“INCORPORA CONSTANCIAS DE CITACIÓN CON RESULTADO POSITIVO. INCORPORA 
CONSTANCIA DE ENTREGA Y ENVÍO DE MENSAJE DE DATOS. REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE PARA QUE CONTINÚE GESTIÓN DE NOTIFICACIÓN: TÉRMINO DE 30 
DÍAS SO PENA DE DESISTIMIENTO TÁCITO. OM” 

 
Este auto que es notificado por estados el día 18 de mayo de 2021, por lo que el demandante tenía 
hasta el día 29 de junio de 2021 para cumplir con la carga ordenada, situación que no sucede, al punto 
que el despacho por auto del 10 de junio de 2021 nuevamente requiere al demandante, previo 
desistimiento tácito, reabriéndole por cuarta ocasión términos para que continue con la demanda y 
procure cumplir con la carga procesal impuesta. 
 
Coronario con la norma antes relacionada, es claro según las anotaciones del proceso que, del 18 de 
mayo de 2021 al 29 de junio de 2021, no se evidencia que la parte demandante haya realizado gestión 
alguna para efectuarse notificación personal de los demandados. Lo que registra en sistema son 2 
escritos de allanamiento que en nada interrumpen el termino de desistimiento tácito, dado que no dan 
cumplimento a la carga impuesta de notificación personal de los demandados. No obstante, sin que 
llegara la fecha del requerimiento realizado en auto del 14 de mayo de 2021, el despacho por cuarta 
ocasión requiere al demandante so pena de desistimiento, reabriéndole por cuarta ocasión términos 
judiciales para que continúe con la demanda y procure cumplir con la carga procesal impuesta. 
 
De lo anterior, es claro, no existió interrupción de términos y el despacho sin que se cumpliera el plazo 
nuevamente requirió so pena de desistimiento tácito. 
 

D. Se indica en la anotación web del proceso de auto del 03 de agosto de 2021 lo siguiente: 
“TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO. LEVANTA MEDIDA. ORDENA DESGLOSE. NO 
CONDENA EN COSTAS. ORDENA ARCHIVO. OM” 

 
Este auto que es notificado por estados el 04 de agosto de 2021.  
 
En principio se pensaría que ello ocurrió dado que, se requirió el 18 de mayo de 2021 para notificación 
so pena de desistimiento tácito, y trascurridos los 30 días hábiles que iban hasta el 29 de junio de 
2021, no se realizó la notificación, o que dado el requerimiento del 10 de junio de 2021 para notificación 
so pena de desistimiento tácito, y trascurridos los 30 días hábiles que iban hasta el 22 de julio de 2021, 
tampoco se realizó notificación, por lo que la decisión fue acertada, pero se evidencia que la parte 
demandante interpuso recursos y el despacho finalmente repone la decisión el 31 de agosto de 2021 
dejando sin efectos el auto de terminación de proceso por desistimiento tácito de fecha 03 de agosto 
de 2021. 
 
La reposición obedeció no porque se hubiese aportado cualquier memorial en tiempo que hubiese 
interrumpido el termino de desistimiento, porque nada se allego del 11 de junio de 2021 al 03 de agosto 
de 2021, sino, porque el 05 de agosto de 2021 a través del recurso ya indicado, al parecer el 
demandante aportó comprobantes que daban fe de cumplimiento de su carga procesal de notificación 
a la parte demandante, los cuales se entrarían a analizar por parte del despacho en actuación 
posterior, cuando debió ser en el mismo auto para sustentar la decisión no reposición de auto. 
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E. Se indica en la anotación web del proceso de auto del 13 de septiembre de 2021 lo siguiente: 
“INCORPORA AVISO QUE NO SERÁ TENIDO EN CUENTA. REQUIERE DEMANDANTE 
PARA QUE CONTINÚE GESTIÓN DE NOTIFICACIÓN: TÉRMINO DE 30 DÍAS SO PENA DE 
DESISTIMIENTO TÁCITO. OM” 

 
Según ello, el despacho procede a analizar la entrega extemporánea de comprobante de envío de 
notificación aportada con la presentación del recurso ya mencionado y resuelve el día 13 de 
septiembre de 2021, que incorpora notificación por aviso realizada, pero que no la tiene en cuenta 
dado que al parecer no se realizaron de manera idónea y adecuada y por ende requiere al demandante 
para que continúe con gestiones de notificación, so pena de desistimiento tácito por quinta ocasión. 
 
De lo anterior, es claro, que, no existió interrupción de términos dado que del 11 de junio de 2021 al 
22 de julio de 2021, el demandado no realizó de manera idónea y adecuada la notificación de la parte 
demandada. 
 
Quinto: Lo que hoy puntualmente es motivo de recurso, es que en auto del 13 de septiembre de 2021 
no se debió requerir nuevamente al demandante, sino que se debió expedir auto de terminación de 
proceso, y es que no solo a través de este auto, sino que debió haberse realizado desde la expedición 
de los autos fechas 08 de febrero de 2021, 26 de marzo de 2021, 14 de mayo de 2021, y 10 de junio 
de 2021, autos frente a los cuales extiendo estos recursos presentados. 
 
Por lo anterior, solicito señor Juez, de la manera más respetuosa, reponer la decisión de requerir 
nuevamente al demandante para que realice notificación a la parte demandada, y en su lugar, se 
decrete terminación de proceso por desistimiento tácito; o se revoque la decisión en igual sentido, 
según la instancia. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

• C.G. del P: Artículos 317, 318, 319 

• STC11191-2020, Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01, diciembre de 2020, 
páginas 11 y 12: 

 
“…Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 
administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 
términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, 
por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos 
efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020).  
 
4.- Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además 
que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios 
de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén 
hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir 
los plazos de desistimiento».  
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Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 
para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» 
para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 
afectar el cómputo del término…” 
 

PRUEBAS 
 
Adjunto historia clínica, exámenes y ultima incapacidad laboral de mi pupila 
Solicito se tengan como prueba documental todos los folios del proceso. 
 

ANEXOS 
 
Poder debidamente conferido 
 
Del Señor Juez. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
C.C. N° 71.744.061 de Medellín (Antioquia) 
T.P. 181.297 del C. S. de la J. 
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